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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo, analizar de qué manera la comisión 

del delito de violación de medidas sanitarias tipificado en el Art. 292 del Código 

Penal vulnera el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria, Lima, 2020. 

Con relación a la metodología, tiene un enfoque cualitativo del tipo básico con un 

diseño de teoría fundamentada, teniendo como técnica a la entrevista y como 

instrumento de recolección de datos a la guía de entrevista. Asimismo, para el 

análisis de los datos obtenidos se utilizó el método de análisis descriptivo, 

hermenéutico, sistemático e inductivo para desarrollar los resultados. A raíz de los 

hallazgos, la presente concluye que, la comisión del delito de violación de 

medidas sanitarias vulnera el derecho a la salud. Asimismo, la regulación del 

artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 135-2020 MINSA contraviene el derecho 

a la salud al permitir la confección masiva de mascarillas caseras. Finalmente, el 

artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM no promociona correctamente 

la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19 por lo tanto no garantiza ni 

fiscaliza el cumplimiento de estas. 

Palabras claves: Derecho a la salud, Emergencia Sanitaria, Covid-19 , Protección. 



vi 

Abstract 

the present investigation had the objective to analyze how the commission of the 
crime of violation of sanitary measures typified in art. 292 of the criminal code 
vulners the right to health during the health emergency, lima, 2020. in relation to 
the methodology, it has a qualitative approach of the basic type with a founded 
theory design, having the recorded guideline as a técreumta of interview. also, for 
the analysis of the data obtained, the descriptive, hermeneutic, systematic and 
inductive analysis method was used to develop the results. as a result of the 
findings, the present concludes that the commission for the crime of violation of 
sanitary measures violates the right to health. also, the regulation of article 1 of 
ministerial resolution no. 135-2020 minsa violates the right to health by allowing 
the mass-made of homemade masks. finally, article 4 of supreme decree no. 
116-2020-pcm does not correctly promote the monitoring of healthy practices 
against covid-19 therefore, it does not guarantee or inspect the compliance of 
these.

Keywords: Right to health, Health Emergency, Covid-19 , protection.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

A lo largo de la historia, la humanidad y el mundo ha sufrido cambios significativos, 

la población mundial ha ido creciendo y con ello, las costumbres cambiaron, la 

manera de vivir, movilizarnos, nos hemos enfrentado a diferentes a diferentes 

situaciones de conflicto, cambios socioeconómicos y enfermedades gravemente 

infecciosas. Dicho esto, la primera peste a la que se enfrenta la humanidad es la 

peste de Justiniano que aparece durante el mandato del emperador y que redujo 

considerablemente a toda su población; posterior a esta, sabemos que en el siglo 

XIV el mundo vivió uno de los peores brotes de la historia y fue la peste negra que 

duró alrededor de dos años. En la actualidad el mundo entero se ha visto 

paralizado frente a la pandemia mundial que venimos viviendo desde marzo del 

2020, pero queda claro que no es la primera vez que el mundo se enfrenta a una 

situación como esta. 
 

El presente informe de investigación tuvo por finalidad, determinar y estudiar la 

realidad problemática en cuanto a lo que el mundo entero viene atravesando frente 

a una difícil situación por la pandemia a raíz de la covid-19 que fue detectada a 

mediados de diciembre del año 2019 donde se anunciaba el descubrimiento de un 

nuevo tipo de coronavirus en la ciudad de Wuhan-China pero de origen 

desconocido ya que, los síntomas en las que esta se manifestaba no correspondían 

a ningún otro tipo de coronavirus ya antes conocido. Ante la rápida propagación del 

virus y las altas tasas de mortalidad, la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 

11 de marzo del 2020 decide declarar pandemia mundial, exhortando a todos los 

países a tomar las medidas sanitarias necesarias para evitar que este virus cobre 

más vidas y se propague más rápido, ante esto Cheung, y Ip, (2020) nos dicen que, 

alrededor del mundo cientos de países han optado por realizar cuarentenas.  
 

El día 06 de abril el Perú registra su primer caso de Covid-19 y el 11 de marzo ante 

lo declarado por la OMS frente a la emergencia sanitaria mundial, el presidente de 

la nación con el Decreto Supremo N.º 008-2020-SA declaró en emergencia 

sanitaria a todo el territorio nacional; y, asimismo, se establecieron las primeras 

medidas de protección sanitarias para prevenir y controlar la propagación de la 

Covid-19. En cuanto a las medidas sanitarias dictadas por el gobierno, estas han 
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ido aumentando y cambiando conforme se iba descubriendo más sobre el virus y 

los medios en el que este se transmite, ante esto, existe una controversia en 

relación a la Resolución Ministerial N.º 135-2020/MINSA donde indica que se 

permite la producción casera y masiva de máscaras de protección con el material 

de poliéster, nylon, algodón o mixtas. 

En consecuencia, de todo lo antes mencionado, para la presente investigación se 

formuló el problema general siguiente: ¿de qué manera, el delito de violación de 

medidas sanitarias vulnera el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria? 

Así como también se formularon los problemas específicos, teniendo como primer 

problema específico ¿de qué manera, la regulación de la Resolución Ministerial N.º 

135-2020 MINSA respecto a las especificaciones técnicas de mascarillas caseras 

textiles efectivamente protege el derecho a la salud? y teniendo como segundo 

problema específico ¿de qué manera, el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116- 

2020-PCM promociona y garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la 

Covid-19? 
 

El presente informe de investigación tuvo una justificación teórica puesto que, los 

resultados de esta investigación podrán incorporarse al conocimiento jurídico ya 

que busca la modificación del Artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 135- 

2020/MINSA, considerando que la declaración de esta Resolución Ministerial no 

garantiza la prevención y protección de la población ante la Covid-19; sino, todo lo 

contrario, contraviniendo así con nuestro derecho a la salud. De igual manera, la 

presente investigación contó con una justificación práctica porque esta 

investigación propone una mejora para el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116- 

2020-PCM para mejorar la promoción y vigilancia de las prácticas saludables ante 

la Covid-19. Finalmente, la presente contó con una justificación metodológica ya 

que tiene por finalidad crear conocimiento. 

Ante la emergencia sanitaria que atraviesa el Perú y el mundo actualmente, ha sido 

de real importancia investigar si mediante las medidas sanitarias dictadas frente a 

la pandemia el Estado en su obligación de promover, vigilar y proteger nuestros 

derechos, ha garantizado la correcta protección de nuestro derecho a la salud ante 

la comisión del delito de medidas sanitarias durante la emergencia sanitaria. 
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El presente informe de investigación tuvo como objetivo general, analizar de qué 

manera la comisión del delito de violación de medidas sanitarias tipificado en el 

Artículo 292 del Código Penal vulnera el derecho a la salud durante la emergencia 

sanitaria, Lima, 2020. Asimismo, el presente informe de investigación tiene como 

primer objetivo específico, analizar si la regulación de la Resolución Ministerial N.º 

135-2020 MINSA respecto a las especificaciones técnicas de mascarillas caseras 

textiles efectivamente protege el derecho a la salud y por consiguiente como 

segundo objetivo específico, analizar si el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116- 

2020-PCM promociona y garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la 

Covid-19. 

Finalmente, para responder a las preguntas de investigación, el presente estudio 

tuvo como supuesto general, la comisión del delito de violación de medidas 

sanitarias vulnera el derecho a la salud y este radica en el incumplimiento de las 

medidas dictadas por el Estado durante la emergencia sanitaria a raíz de la codiv- 

19. Asimismo, se planteó como primer supuesto específico la regulación del 

artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 135-2020 MINSA contraviene el derecho 

a la salud ya que al permitir la confección de mascarillas caseras para uso 

comunitario hechas de polyester y algodón no evita la propagación del virus entre 

una persona y otra, y por último, como segundo supuesto específico el artículo 4 

del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM no promociona correctamente la 

vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19 por lo tanto no garantiza ni 

fiscaliza el cumplimiento de estas. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Para realizar el presente informe de investigación se utilizaron los siguientes 

antecedentes que la respaldan, en relación a los antecedentes en el ámbito 

nacional tenemos la investigación de Muñoz (2018) quien en su tesis “La limitación 

al derecho a la salud: a propósito de la Undécima Disposición final transitoria de la 

Constitución Política del Perú de 1993” cuyo objetivo general fue el estudiar y 

demostrar la limitación que existe en el derecho a la salud por la Undécima 

Disposición Final transitoria de la Constitución Política del Perú de 1993, una 

investigación experimental de nivel correlacional y con un enfoque cuantitativo la 

cual concluyó en que, el derecho a la salud es un derecho de carácter económico 

que necesita de una administración eficiente de los recursos y por tanto requiere de 

políticas reglamentarias y que efectivamente es el Estado quien limita nuestro 

derecho a la salud de manera parcial ya que al ampararse en la Undécima 

Disposición Final de la Constitución de 1994 evade dicha responsabilidad. 

 

Por su parte Araujo (2016) en su tesis “Influencia de las estrategias sanitarias de 

prevención en la incidencia de dengue” que tuvo como objetivo general determinar 

la influencia que tiene las estrategias sanitarias de prevención del dengue 2015, 

dicha investigación tuvo un diseño descriptivo y concluyó en que, ante la existencia 

de una pandemia es de vital importancia el trabajo de forma integral y conjunto de 

los principales actores sociales tales como el personal de salud, nuestras 

autoridades tanto del sector público como privado, dirigentes y otros colaborando 

con la realización de actividades de concientización dirigida a la población en 

general para reconocer y lograr un control del vector transmisor.  

 

Asimismo, Altamirano (2017) en su tesis “La Ley General de Salud en 

adolescentes de 12 a 16 años en los Centros de Salud de Ica” que tuvo como 

objetivo Analizar el grado de limitación de la Ley General de Salud en la atención 

de los adolescentes de 12 a 16 años en los centros de salud de Ica en el año 

2017, la cual tuvo un enfoque cualitativo y diseño de teoría fundamentada, 

concluyendo en que, el Estado tiene el objetivo y obligación de garantizar y 

promover el acceso al derecho a la salud atendiendo las necesidades.  

 

Siguiendo con los antecedentes, internacionalmente tenemos a Gómez (2015) en 
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su tesis doctoral titulada “Derechos de las personas en relación con la salud y 

fundamentación jurídica en el ordenamiento español” que tuvo como objetivo 

aliviar el sufrimiento y mejorar la salud de los ciudadanos y la humanidad 

entendida como un todo, incluyendo desde su perspectiva del derecho a la salud 

enfocada en el derecho a la vida determina que no se vulnera este derecho 

fundamental a través de la asistencia médica obligatoria autorizada por la 

resolución judicial. Por otro lado, Mosquera, I., Machón, M., Vergara, I., Larrañaga, 

I. y Martín U. (2020) en su investigación científica titulada “Desigualdades sociales 

en salud en población mayor: revisión de los indicadores empleados en España” 

que tuvo un enfoque cuantitativo con el objetivo de Identificar los indicadores de 

posición social utilizados para la evaluación de desigualdades en salud en la 

población de 65 y más años en España; concluyeron en que, en cuanto a las 

desigualdades sociales en el sector salud Español con la población mayor el 

principal indicador es el factor educativo.  

 

Finalmente, Venegas (2019) es su tesis titulada “El derecho a la salud en una 

nueva constitución” que tuvo como objetivo elaborar una propuesta constitucional 

de derecho a la salud frente a la reforma de la Constitución Política de la 

República de Chile de 1980 la cual concluyó que, en efecto, se había vulnerado el 

derecho a la salud con la atención por resolución. Luego del análisis de los 

antecedentes podemos decir que, en efecto, el Estado está en la obligación de 

proteger nuestro derecho a la salud y está en la obligación de promover, asegurar 

e implementar medidas de protección ante la COVID-19. Asimismo, queda 

demostrado que, el estado ha venido trabajando y participando en convenios y 

tratados internacionales para asegurar el derecho a la salud y mejorar las 

condiciones en las que se brindan los servicios públicos de salud. 

 

Por consiguiente, al respecto a las teorías relacionadas el presente informe de 

investigación en relación a la importancia del derecho a la salud y quién tiene el 

deber de protegerla, vigilar y promoverla cité a la Constitución Política del Perú de 

1993 la cual en su Artículo 2 tipifica que, “La protección del derecho a la salud es 

de interés público y es responsabilidad del Estado regular, vigilar y promover la 

misma.” Del mismo modo en su Artículo 7 y 9 se establece que, “Todos tenemos el 

Derecho a la protección de nuestra salud, del medio familiar y comunidad, y que el 
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Estado es quien determina la política nacional de salud.” Sabemos que le 

corresponde al Poder Ejecutivo supervisar y regular la aplicación de estas dentro 

de nuestro territorio nacional al igual que, diseñar y conducir en forma plural y 

descentralizada facilitando a toda la población el acceso a los servicios de salud 

equitativamente. Del mismo modo, en el Artículo 44 de la Constitución Política del 

Perú se establecen los deberes y principales funciones que el Estado está 

obligado a cumplir tales como, el garantizar la vigencia de los derechos humanos, 

proteger a toda la población frente a situaciones que amenacen su seguridad y a 

su vez promover el bienestar de toda la población fundamentados en la justicia, 

desarrollo integral y a la vez equilibrado de la nación. Por otro lado, contrastando 

la realidad de los países extranjeros Williams, Kestenbaum y Meier (2020) nos dice 

que, los partidos populistas han bloqueado el acceso real a las estadísticas y con 

relación a las medidas de protección recomendadas por la OMS han rechazado las 

recomendaciones para evitar el contagio absteniéndose de su implementación 

dentro de los mismos. 

La crisis sanitaria que venimos sufriendo a raíz de la Covid-19 es una oportunidad 

para poder reflexionar acerca del rol importante que tiene nuestro sistema de salud 

en nuestra sociedad y de igual modo, las políticas de salud pública que crea el 

Estado para promover y garantizar la protección de nuestros derechos proponiendo 

mejoras para poder afrontar las adversidades que acechen, pongan en peligro y 

gran necesidad a nuestro derecho a la salud. Por lo tanto, cabe precisar que, se 

debe reforzar la capacidad de respuesta de nuestro sistema de salud ante cualquier 

crisis epidemiológica y del mismo modo su capacidad de asistencia para toda la 

población. Esta Pandemia nos ha venido dejando muchas lecciones de vida, 

lecciones como país tercermundista que necesita emprender su desarrollo 

empezando por las mejoras de su sistema de salud y una lección importante a la 

política del Estado Peruano. 
 

La Ley General de la Salud en su Artículo 1 de su Título Preliminar manifiesta que, 

“La salud es una condición indispensable para el desarrollo humano y es el medio 

fundamental para alcanzar el bienestar tanto individual como colectivo.” Del mismo 

modo, en su artículo 2 se tipifica que, “La protección del derecho a la salud es de 

interés público y es responsabilidad del Estado regular, vigilar y promover la misma.” 
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Del mismo modo, García, R. et al. (2021) nos dicen que, el virus SARS COV.2 es 

transmitido de una persona a otra por medio de los aerosoles y las sales que emite 

nuestro cuerpo por lo que, el Estado ante la pandemia mundial actual está en la 

obligación de dictar medidas de prevención para evitar la propagación del virus (p. 

69). Al respecto, cabe mencionar que el Estado peruano ante la emergencia 

sanitaria ha venido promulgando diferentes Decretos Legislativos, Decretos de 

Urgencia y Reformas Magisteriales en respuesta a la Covid-19 para evitar la 

propagación de la misma. 
 

En relación a ello, en el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM que 

modifica el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y establece que tanto el gobierno 

nacional, los gobiernos regionales y locales dentro del desarrollo de su 

competencias y funciones deberán mantenerse en permanente articulación para 

promover y vigilar las prácticas saludables y actividades necesarias para afrontar la 

emergencia sanitaria. Asimismo, Cantero (2020) nos dice que, “[...] el Perú tiene que 

dirigir su actual sistema de salud hacia un modelo centrado en la salud de forma 

avanzada y que esta se enfoque en prevenir y promocionar” (p. 10). Al mismo tiempo 

Spirchez y Barsan (2020) nos dicen que, la actual crisis sanitaria que viene 

atravesando el mundo es una gran oportunidad para poner en práctica el principio 

de proporcionalidad fundamentando las medidas sanitarias dictadas por el Estado. 

De esta forma se orientaría a nuestro actual sistema de salud hacia la salud misma 

y no centrarse en la atención de una enfermedad ya que, la salud pública y la salud 

asistencial juegan un papel importante para así darle a todos los peruanos mayor 

calidad de vida, de atención y del mismo modo, reducir las desigualdades y déficits 

que existen actualmente en nuestro sistema de salud. Por tanto, queda claro que el 

Estado debe de salvaguardar y velar por nuestro derecho a la salud y al respecto 

Vela (2016) nos dice que, la salud pública le aporta tranquilidad y bienestar al 

pueblo, al igual que la incorporación de distintos elementos dentro del sistema de 

salud, la investigación y las decisiones políticas saludables basadas en evidencia 

que tome el gobierno. 
 

Por otra parte, Poveda, Bosch y Falcó (2020) nos dicen que, esta crisis sanitaria nos 

ha expuesto que el Estado aún tiene por obligación la tarea de priorizar y mejorar 
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nuestro sistema de salud y del mismo modo el sistema de salud asistencial. Del 

mismo modo, Sandoval (2011) afirma que, en efecto, el Estado es el principal actor 

encargado de velar por la salud ya que está en la obligación de asegurar a su propia 

población la educación, alimentación, salud y trabajo. A partir de lo mencionado por 

Sandoval cabe mencionar que resulta necesario el fortalecimiento en las acciones 

por parte de nuestras autoridades sanitarias nacionales para la correcta intervención 

frente a situaciones de emergencia que ponen en riesgo nuestro derecho a la salud 

y a su vez para la gestión e implementación de estrategias y mecanismos para el 

desarrollo de un marco normativo que promocione y garantice brindando seguridad 

y una correcta respuesta ante la Covid-19. 

Al respecto de los problemas que se han venido desarrollando de forma paralela 

con la pandemia, Chan (2020) nos dice que, la crisis de salud mundial ha afectado 

la atención de calidad médica poniendo en juicio a la ley y la ética. Por otro lado, 

Gozzer, Canchihuamán, Piazza, Vásquez, Híjar y Velásquez (2016) en su 

artículo ̈Contribución del Perú en las iniciativas para promover la seguridad sanitaria 

mundial ̈ afirman que, la seguridad en el sector salud no es más que la protección 

de esta ante todas las situaciones que amenacen a la salud y seguridad colectiva 

e individual donde la primera está orientada a prevenir, detectar y responder de 

forma rápida en el ámbito mundial. 

Por lo tanto, queda claro que el Estado debe de salvaguardar y velar por nuestro 

derecho a la salud al igual que promover y crear normas, protocolos y planes de 

acción para la protección efectiva de nuestro derecho a la salud. Al respecto, Vela 

(2016) nos dice que, la salud pública le aporta tranquilidad y bienestar al pueblo, al 

igual que la incorporación de distintos elementos dentro del sistema de salud, la 

investigación y las decisiones políticas saludables basadas en evidencia que tome 

el gobierno. 

Sabemos que durante la emergencia sanitaria el gobierno peruano ha venido 

trabajando en función de disminuir las tasas de mortalidad, disminuir los contagios 

y ayudar a las personas que sufren violencia dentro del núcleo familiar. Pero 

recordemos que, de acuerdo a lo indicado por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, el 5,2% de la población peruana padecen de algún tipo de discapacidad 
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y durante esta emergencia sanitaria también se han visto afectados. Ante esto, 

García (2020) nos dice que, la obligación que tiene el Estado en relación con la 

protección de personas con alguna discapacidad durante un estado de emergencia 

no descansa, sino que, esta se convierte en una protección vigorizada. Se debe 

precisar con inmediata urgencia los alcances y condiciones que se han determinado 

para el tránsito en la vía pública de personas con discapacidad. Asimismo, Bulter 

(2020) nos dice que, el Estado durante la emergencia sanitaria debe de priorizar el 

bien comunitario dentro de su sistema de salud sin importar condición, de este 

modo se evitará cualquier tipo de discriminación. 
 

A lo largo de la historia a través de sus guías de prevenciones la Organización 

Panamericana de la Salud (2016) expone que, las intervenciones a nivel salud por 

parte de la comunidad es una estrategia eficaz para sanear el ambiente y así lograr 

la reducción de densidades de vectores. De todo lo expuesto se puede concluir que 

la participación de la comunidad en las actividades de prevención y control de la 

Covid-19 que plantea el Estado ya que, es realmente importante no solo la 

publicación de una norma sino fiscalizar y velar por el cumplimiento de la misma, y 

para esto es necesario producir cambios de conducta por parte de toda la población. 
 

Al respecto Velásquez (2015) nos dice que, en el año 2013 el Perú inició un proceso 

de reforma sanitaria enmarcado en el reconocimiento de la salud como un derecho, 

cuya protección debe ser garantizada por el Estado enfatizando la profundización 

de acciones para promover la salud, fomentando el estilo de vida saludable y los 

entornos saludables. Por lo tanto, esta reforma buscaba asegurar los recursos 

necesarios derivados hacia los servicios de salud para que así en un futuro si nos 

encontráramos golpeados por algún desastre, epidemia o pandemia, los hospitales 

estarían preparados y en la capacidad de atender de manera oportuna a la 

población. Ahora bien, Singh, J. y Bukusi, A. (2020) que en su artículo “The impact 

of the covid-19 pandemic response on other health research” nos dicen que, a raíz 

de la amenaza por la COVID-19 muchos países han incluido protocolos para 

mantener el distanciamiento físico tales como la imposición de prohibir viajes, 

reuniones sociales, desalentar el uso del transporte público. 
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A pesar de las medidas tomadas por el gobierno y los Decretos Supremos dictados 

durante el estado de emergencia, existe un gran número de infectados por el 

incumplimiento de las medidas sanitarias y ante esto, Vélez (2020) nos indica que, 

una de las causas del elevado número de contagiados aun con las medidas 

sanitarias dictadas por el gobierno peruano es porque la misma población no 

respeta la cuarentena y el distanciamiento social entre persona a persona. 

Asimismo, Espinoza (2020) quien manifiesta que, frente a las medidas restrictivas 

y preventivas que ha tomado el Estado el principal problema que existe son los 

ciudadanos que infringen las mismas sin ningún escrúpulo las mismas [...] en efecto 

el delito de violación de medidas sanitarias es un delito que desde una 

interpretación gramatical es un delito de intensión y no es suficiente el solo hecho 

de incumplir medidas restrictivas y preventivas que haya dictado el Estado (p. 3). 

Del mismo modo, Chorus, Sandorf, y Mouter (2020) nos informan que, las personas 

de tercera edad son las más propensas a contagio y que existe un significativo 

número de personas dentro de la población que rechazan las políticas y medidas 

sanitarias. Entonces, resulta factible decir que, el distanciamiento social dentro de 

las medidas sanitarias adoptadas por el gobierno, resultan fundamentales para 

reducir la transmisión de la COVID-19. Al mismo tiempo un medio de informe local 

ha identificado alrededor de 16.000 detenidos por violar las medidas sanitarias 

dictadas por el gobierno. 
 

Asimismo, Gozzer et al. (2016) en su artículo, Contribución del Perú en las 

iniciativas para promover la seguridad sanitaria mundial nos dicen que aún con 

todos los avances tecnológicos y conocimientos en el sector salud, aún existe un 

gran déficit para hacer frente a los riesgos y amenazas en la seguridad pública ya 

que existen brechas entre las capacidades de vigilancia, recursos humanos y la 

coordinación de las intervenciones. Puesto que aún no existe un sistema global 

articulado para prevenir epidemias, detectar a tiempo los brotes, compartir 

información o muestras que les permita una respuesta oportuna a las mencionadas 

amenazas. 
 

Con relación a la Resolución Ministerial 135-2020/MINSA donde indica que se 

permite la producción casera de máscaras de protección en material de poliéster, 

nylon, algodón o mixtas. Al respecto de esta resolución el infectólogo Tarazona 
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(2020) en una entrevista para el diario La República, nos manifiesta que, ante esta 

resolución la población está desprotegida ya que no se ha demostrado la 

efectividad de dichas mascarillas. Ante esta Resolución Ministerial considero que 

el Ministerio de Salud ha sido muy irresponsable ya que para la correcta protección 

ante la COVID-19 es necesario del uso de una mascarilla de 0.1 micras y no es la 

misma protección que te brinda una mascarilla casera hecha de tela. 
 

Asimismo, la Organización Mundial de la Salud (2020) dentro de las 

recomendaciones sobre el uso de mascarillas en el contexto de la covid-19 nos dice 

que, posterior al uso de la mascarilla es fundamental desecharlas correctamente 

de modo que así se garantiza la eficacia de la misma y evita la transmisión de 

infecciones. Ahora bien, cabe señalar que para el correcto cuidado, prevención y 

protección personal ante la Covid-19 y que salvaguarde nuestro derecho a la salud 

no solo es necesario el uso correcto de la mascarilla ya que, existe un conjunto de 

medidas de protección básicas tomadas por el gobierno que resultan 

indispensables tales como el correcto y frecuente lavado de manos, cubrirse con el 

antebrazo o un pañuelo a la hora de estornudar, mantener la distancia mínima de 

1.5 metros entre una persona y otra, asimismo evitar tocarse el rostro con las manos 

y el uso de alcohol en gel para la desinfección. 
 

Por otra parte, con respecto a los enfoques conceptuales para el presente informe 

de investigación, señalo que delito es toda acción atípica cometido que va en 

contra del ordenamiento jurídico, contraviene la norma y por tanto el delito de 

violación de medidas sanitarias comprende al incumplimiento de las normas, 

medidas de protección tales como el uso de mascarilla, el distanciamiento social, 

uso de caretas y otros establecidos por el Estado ante la coyuntura. Asimismo, la 

salud es el estado de nuestro organismo y esta tiene una serie de condiciones que 

pueden ser físicas o psíquicas. Por otro lado, la World Health Organization (2020) 

nos dice que, el coronavirus es una familia de virus que afectan tanto a animales 

como a los seres humanos. Ante esto se recomendó el uso principalmente de 

máscaras médicas en el área de atención médica y asimismo el uso de estas 

necesita complementarse con otras medidas sanitarias que son clave para la 

prevención y el control de la COVID-19 tales como la higiene de manos y el 

distanciamiento físico. 
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III. METODOLOGÍA 
 

Con respeto a la metodología de investigación cabe señalar que existen dos tipos 

de enfoques tales como cualitativos y cuantitativos, y para determinar el 

correspondiente para la presente investigación previamente estudié a Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) quienes nos dicen que, el enfoque cualitativo se basa 

en un proceso lógico e inductivo que explora, describe y al finalizar genera nuevas 

teorías, asimismo se guía por campos de investigación donde desarrollan 

preguntas y supuestos con antelación, durante o al finalizar la recolección y análisis 

de datos (p. 40). Por lo tanto, la presente investigación se realizó en base a un 

enfoque cualitativo, donde se estudiaron y contrastaron las diferentes teorías 

relacionadas a la investigación con la finalidad de generar una teoría que contribuya 

y se adapte a la realidad actual de la sociedad. 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación: 
 

Con relación al diseño de investigación, Gómez (2012) nos advierte que, “en el 

diseño de investigación se plantean un conjunto de actividades conformadas en 

una estructura metodológica bien organizada que sigue y conforma a toda la 

investigación con la finalidad de conducirla a la solución real del problema en 

cuestión” (p. 40). Por consecuencia, la presente investigación titulada “El delito de 

violación de medidas sanitarias y el derecho a la salud durante la emergencia 

sanitaria, Lima, 2020” se desarrolló de acuerdo con el tipo de investigación básica 

ya que esta se basa y respalda en un marco teórico con el fin de contribuir a la 

sociedad jurídica. 

Por otro lado, en relación al diseño de investigación para el presente proyecto de 

investigación se empleó el diseño de la teoría fundamentada ya que se utilizó la 

técnica de la entrevista dirigida a los especialistas en la materia con el fin de recoger 

la información que posteriormente se analizó y revisó conjuntamente con los 

resultados, que se contrastaron con el marco teórico y así se logró obtener las 

conclusiones con una amplia perspectiva tal como lo advierte Charmaz (2008) 

quien nos dice que, “La teoría fundamentada busca encontrar una relación y sentido 
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dentro del marco donde se plantea el problema y los resultados obtenidos del 

análisis para así lograr la construcción de nuevas teorías” (p. 397). 

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: 
 

Las categorías son herramientas conceptuales que tienen el propósito de 

materializar los temas que pertenecen a la investigación en cuestión y asimismo la 

categorización nos ayudó con la elaboración de preguntas para la entrevista que se 

realizó a los expertos en la materia. Por consecuencia, en la presente investigación 

se emplearon dos categorías y cada una contó dos subcategorías como se muestra 

en el siguiente esquema. 

Tabla 1: Matriz de categorización 
 

 

Categorías 

 

Subcategorías 

 
 

DELITO DE VIOLACIÓN DE 
MEDIDAS SANITARIAS 

 
Artículo 1 de la R. M. 135-2020/MINSA 

 
Artículo 4 del D.S. Nº 116-2020-PCM 

 
 

EL DERECHO A LA SALUD 

 
Protección 

 

Promoción y vigilancia de prácticas 
saludables 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
 

La matriz de categorización se encuentra en el anexo Nº2 

 

 
3.3 Escenario de estudio 

 

El escenario de estudio es el espacio físico donde se ha determinado el fenómeno 

en el cual se recolectaron los datos mediante el instrumento de recolección 

elaborado anteriormente, el cual fue aplicado a los especialistas en materia 

constitucional y salud, para lo cual se determinó que el escenario de estudio para 

la presente investigación corresponde al distrito de Los Olivos perteneciente al 

departamento de Lima. 
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3.4 Participantes 
 

Con relación a los participantes a quienes se les ha formulado la entrevista, 

Baena (2017) nos dice que, “se debe verificar que las preguntas estén bien 

planteadas y que dichas respuestas están relacionadas a la investigación” (p. 94). 

Por consiguiente, para la presente investigación se consideró a 10 expertos en la 

materia de acuerdo con la línea de investigación escogida tales como maestros de 

derecho constitucional, abogados especialistas en la materia, expertos en salud e 

investigadores especialistas en el campo de estudio. 

Tabla 2: Categorización de sujetos 
 

 

Nombres 

 

Profesión 

 

Cargo 

 

Experiencia 
Laboral 

Carlos Almonacid 
Flores 

Abogado con maestría en 
Derechos Fundamentales 

Docente Invitado De La 
UNMSM 

 

María Teresa Collao 
Guevara 

 

Licenciada en Enfermería 

 

SAMU 
 

Roger Alan 
Santisteban Oyardo 

Abogado penalista con 
especialización en gestión 
pública - Ex Funcionario 

 

Miembro de Salinas & 
Asociados 

 

Oscar Frank Napan 
Polo 

Abogado penalista, 
Maestría en gestión 
pública en la UCV. 

Miembro de Salinas & 
Asociados / director 

CEJUSOP 

 

Jose Luis García 
Urmeneta 

Abogado Especializado en 
Litigios – jefe del área de 
litigios contra el Estado 

 

Rojas – García 
Consultores 

 

Yvan Matheo 
Ludeña Quispe 

Abogado, con maestría en 
Derecho Corporativo 

Miembro del área 
procesal, Salinas & 

Asociados 

 

 

Oscar Augusto 
Parizaca Lozada 

Abogado especializado en 
derecho público, director 
general de CEJUSOP. 

 

Miembro de Salinas & 
Asociados 

 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Al respecto de la técnica de recolección de datos para la presente investigación se 

utilizó la técnica de la entrevista, ya que esta nos ayudó con el proceso de conseguir 

la información que se deseó obtener con relación al objeto de estudio y el campo 

de acción; por ello, para la presente investigación se utilizó como instrumento de 

recolección de datos a la guía de entrevista. 
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3.6. Procedimiento 
 

En relación al procedimiento como parte de la metodología en la investigación 

científica, tiene como propósito y fin el darle una respuesta al problema planteado 

en la presente investigación que se realizó con un enfoque cualitativo ya que partió 

de lo particular a lo general. Asimismo, la presente fue elaborada en base a la teoría 

fundamentada y se coordinó con expertos y especialistas en la materia del tema 

investigado para la recolección de datos. Por consecuencia, se aplicó la Guía de 

Entrevista a expertos como maestros de derecho constitucional, abogados 

especialistas en la materia, expertos en salud e investigadores especialistas en el 

campo de estudio. Al finalizar dicha recolección se procedió al análisis y discusión 

de los resultados, contrastándolos con los objetivos planteados en la investigación 

para llegar a las conclusiones correspondientes. 

 

3.7. Rigor científico 
 

Con relación a la validación del instrumento de recolección de datos Ballén (2007) 

nos señala que, la validación es el proceso medular más importante de la 

investigación cualitativa porque es considerada exploratoria y se distingue del resto 

por esa razón. (p. 103) Por lo tanto, para el fin de verificar la calidad del presente 

proyecto de investigación, con relación al rigor científico se elaboraron 

instrumentos de validación que fueron aprobados por cuatro expertos 

metodológicos los cuales validaron las guías de entrevista respaldando así la 

presente investigación. 
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Tabla 3: La validación de la Guía de Entrevista 
 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

Vargas Huamán, 

Esaú 

Docente de la universidad 

César vallejo 

90% Aceptable 

Aceto Luca Docente de la universidad 

César vallejo 

95% Aceptable 

Romero Bendezú, 

Hugo Miguel 

Docente de la universidad 

César vallejo 

98% Aceptable 

Santisteban 

Llontop, Pedro 

 Docente de la universidad 

César vallejo 

95% Aceptable 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

 
3.8. Método de análisis de información 

 

En relación al método de análisis de información que se utilizó para la presente 

investigación que tiene un enfoque cualitativo es el método de análisis descriptivo 

ya que este método nos permitió a través de los resultados recogidos de cada 

especialista en la materia, comparar y analizar las fuentes de información con la 

finalidad de abordar con amplitud el objeto de la investigación, del mismo modo se 

utilizó el método de análisis hermenéutico ya que nos permitió la observación, 

análisis e interpretación de textos sustrayendo lo más importante. Asimismo, se 

aplicó el método de análisis sistemático e inductivo con el objetivo de vincular la 

información recolectada y discutida para el desarrollo de las conclusiones. 

 

3.9. Aspectos éticos 
 

Manifiesto que la presente investigación es de materia original y verídica, donde se 

ha respetado la propiedad intelectual, dado que al momento de citar se realizó 

correctamente según lo establecido en las normas APA. Por lo tanto, puedo afirmar 

que este trabajo es veraz, ya que se ha cumplido con los parámetros y las normas 

establecidas. Asimismo, en la elaboración de la presente investigación tanto en la 

introducción, marco teórico y el desarrollo de esta, se han citado los párrafos 

adquiridos de libros, artículos, normas y revistas indexadas de carácter científico, 
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en los cuales declaró que, se han respetado los derechos de autor y puedo decir 

que todas las fuentes citadas son objetivas y de este modo se ha respetado siempre 

la lealtad y fidelidad de estas. 

En el presente informe de investigación la calidad de la misma se refleja en mi 

instrumento validado por expertos metodológicos, los cuales nos guiaron de 

manera adecuada siguiendo los procedimientos y parámetros establecidos para 

obtener una investigación verídica y de calidad. Asimismo, con relación al aspecto 

ético, declaro haber cumplido con los parámetros establecidos como el correcto 

citado, respetar los derechos de autor y entre otros. Por lo tanto, declaro que no 

existe copia alguna en mi investigación, ya que incluso las citas están 

parafraseadas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Para el presente informe de investigación se obtuvieron los siguientes resultados 

de las guías de entrevistas que responden a los objetivos generales y específicos 

planteados para el informe, las mismas fueron aplicadas a 7 expertos en salud y 

especialistas en derechos fundamentales. En relación al análisis y descripción de 

los resultados, Espinoza (2014) nos dice que, "Los resultados deben de ser 

descritos de forma clara, en tiempo pasado, con coherencia, de una forma breve y 

sin caer en redundancias" (p. 173). Por lo tanto, se procede con el análisis y 

descripción de la información obtenida para el objetivo general; Analizar de qué 

manera la comisión del delito de violación de medidas sanitarias tipificado en el Art. 

292 del Código Penal vulnera el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria, 

Lima, 2020; para el cual se formularon las siguientes interrogantes: 

 
1.- Según su punto de vista, ¿de qué manera la comisión del delito de violación de 

medidas sanitarias tipificado en el Art. 292 del Código Penal vulnera el derecho a 

la salud durante la emergencia sanitaria del 2020? 

 
2.- Considera usted que, ¿el delito de violación de medidas sanitarias tipificado en 

el Art. 292 del Código Penal responde a la realidad actual que estamos viviendo? 

 
3.- En su opinión, ¿considera que existen deficiencias por parte del Estado para la 

protección del derecho a la salud ante el incumplimiento de las medidas tomadas 

para evitar la propagación de la Covid-19? 

 
En relación a la primera pregunta Santisteban (2021) nos dice que, el Artículo 292 

es la inobservancia de medidas del Estado para la propagación de enfermedades 

y este es un delito común que se compone de acción + causa + riesgo donde el 

resultado es la causa de quien produce este hecho. Por otro lado, Parizaca, Ludeña 

y Napan (2021) coinciden en que, el delito tipificado en el Artículo 292 corresponde 

a un deber social de evitabilidad donde el Estado dicta medidas de protección al 

derecho a la salud que se encuentra en una situación de riesgo en relación a una 

enfermedad, epidemia, epizootia o plaga y el incumplimiento de estas medidas 
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implican un riesgo social en relación a la salud pública. Asimismo, Almonacid (2021) 

agrega que, existen distintas formas de violar las medidas sanitarias impuestas por 

el estado para evitar la introducción o la programación de una epidemia en el país; 

pero que es claro que quienes incumplen con dichas medidas ponen en mayor 

riesgo de contagio a las otras personas y, con ello, se atenta contra la salud. 

 
Respecto a la segunda pregunta, García, Parizaca, Ludeña, Napan, Santisteban 

(2021) coinciden en que, efectivamente el artículo 292 responde a la realidad actual 

que estamos viviendo y que, el Código Penal Peruano tuvo una visión muy futurista 

pues es un artículo adelantado a la época, y encaja a las circunstancias actuales 

del origen de la Covid-19, en prever situaciones y que además es una regulación 

sin cambio alguno hasta la fecha que no ha tenido desarrollo jurisprudencial en su 

actitud, eso significa que ha tenido más allá de una precisión correcta y que tiene 

un desarrollo concreto y sin necesidad de una interpretación dimensional. Por otro 

lado, Almonacid (2021) manifestó que, aunque este artículo responde a la realidad 

actual que vivimos frente a la pandemia por la Covid-19 pero que debemos tener 

presente que la mejor respuesta ante la pandemia y las conductas relacionadas no 

deben tener una perspectiva penal exclusivamente. Finalmente, Collao (2021) 

manifestó que, al principio hubieron muchas limitaciones en relación a los equipos 

de protección personal para cumplir con las medidas exigidas por el gobierno, 

haciendo que los profesionales de salud busquen por sus propios medios para su 

protección personal frente a la pandemia. 

 
En relación a la tercera pregunta; Collao, García, Ludeña, Napan y Santisteban 

(2021) coinciden en que, el Estado hace lo correcto en relación a las leyes dictadas 

pero existen deficiencias por parte del Estado respecto a la etapa de ejecución de 

políticas públicas ya que, el problema en sentido estricto se trata de un inexistencia 

estatal ya que no existe un órgano con deber de fiscalización y esta deficiencia por 

parte del Estado le da una sensación de irrelevancia a la Ley; y en cuanto a la 

protección del derecho a la salud no debería quedarse en papel, sino que, hubo 

una ausencia de monitoreo, que incluso la regulación administrativa la tiene, a nivel 

penal también sanciona esa omisión. Asimismo, Almonacid (2021) manifestó que, 

el derecho a la salud tiene cuatro elementos tales como la accesibilidad, 
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disponibilidad, aceptabilidad y calidad, y en relación a estos podemos observar que, 

lamentablemente, el estado ha incumplido con varias de sus obligaciones. Por otra 

parte, Parizaca (2021) no considera que existan deficiencias por parte del Estado 

ya que, son aparatos operadores quienes ejecutan y a esto se suman las múltiples 

interpretaciones que le dan a la norma, más aún que algunas restricciones exceden 

por sobre otras disposiciones constitucionales. 

 
En relación al objetivo específico 1; Analizar si la regulación de la Resolución 

Ministerial N.º 135-2020 MINSA respecto a las especificaciones técnicas de 

mascarillas caseras textiles efectivamente protege el derecho a la salud, se 

formularon las siguientes preguntas: 

 
4.- En su opinión, ¿de qué manera, la regulación de la Resolución Ministerial Nº 

135- 2020 MINSA respecto a las especificaciones técnicas de mascarillas caseras 

textiles       efectivamente       protege       el       derecho       a       la       salud? 

 
5.- De acuerdo a su experiencia, ¿qué problemas existen frente al cumplimiento de 

la Resolución Ministerial Nº 135-2020 MINSA donde se permite la fabricación de 

mascarillas caseras? 

 
6.- En su opinión, ¿cómo el uso de mascarillas caseras contraviene nuestro 

derecho a la salud al no evitar el contagio de la Covid-19? 

Respecto a la cuarta pregunta, Collao, Ludeña y Napan (2021) manifiestan que, 

es eficaz, mas no es efectiva la regulación de la Resolución Ministerial Nº 135- 2020 

MINSA puesto que, esta resolución ha dado carta abierta para que sigan vendiendo 

ambulatoriamente mascarillas caseras, con diseños, material diferentes, etcétera, 

por lo que el gobierno solo está plasmando un idealismo oficinista mas no una 

política de implementación ni regulación estricta. Asimismo, consideran que en 

ocasiones de ineficiencia estatal y de colapso sanitario nos ha orillado a que cada 

quien por regla general se cuide de la mejor manera, en cuanto lo que se busca es 

tutelar el derecho a la salud y sus contenidos constitucionales, y las mascarillas 

caseras es una manifestación sectorial de índole económica, más que proteger en 
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estricto el derecho invocado. Por otra parte, Almonacid (2021) manifiesta que, es 

necesario diferenciar entre el bien y el derecho. Estas disposiciones de carácter 

técnico establecen una medida de prevención hacia la persona y como tal 

garantizar su salud. Podríamos hablar del derecho cuando nos referimos a si el 

Estado ha proporcionado las mascarillas de forma gratuita a quienes no pueden 

pagarla. Por otro lado, Parizaca, García y Santisteban (2021) en relación a las 

especificaciones contenidas en la Resolución Ministerial consideran que, 

efectivamente estos lineamientos son específicos y concretos ya que, expone 

lineamientos de calidad internacional (normativa ISO) que son efectivas y 

eficientes, permitiendo que la sociedad pueda realizarse y desenvolverse en una 

nueva normalidad, en referencia a sus perspectivas sociales. 

Respecto a la quinta pregunta; Almonacid, Ludeña, Napa, Parizaca y Santisteban 

(2021) coinciden en que, aunque es un tema técnico, lo más relevante sería 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones y la fiscalización para que la 

elaboración de las mascarillas cumpla con ellas aunque el comercio ambulatorio 

haga que esta tarea del control sea más difícil puesto que, los principales problemas 

existentes en relación a la Resolución Ministerial Nº 135-2020 del MINSA se fundan 

en la producción, comercio ambulatorio y calidad de las mismas, por lo que es 

necesario regular la calidad de esta; además que, siempre van a haber quien los 

cumple y quién no. Por otro lado, Collao (2021) agrega que, el problema que existe 

con estas mascarillas caseras es que, en realidad no existe una fijación correcta 

como la mascarilla quirúrgica y esto hace que la mascarilla se baje, además de la 

higiene y condiciones en las que estas son elaboradas, por otro lado, tampoco 

contienen el “NOTEX” que es el material que evita la filtración del virus. Por otro 

lado, García (2021) considera que, un tema más sectorial ya que a la hora de hablar 

de calidad no es lo mismo usar telas en sectores A, como en sectores D y E que se 

reflejan en los costos. 

Por otro lado, en relación a la sexta pregunta; Almonacid, García, Ludeña, Napan, 

Santisteban, (2021) coinciden en que, el uso incorrecto de la mascarilla casera 

atenta contra la salud de las personas y la población en general, por lo tanto, la 

mascarilla y la calidad de la misma son las variables que deben estar 

interrelacionadas, no contra direccionadas ya que, una mascarilla bien puesta y 
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debidamente fabricada evita la propagación del virus pues este se contrae por el 

contacto poblacional pero, cuando el virus muta, una mascarilla simple no es 

suficiente; aunque se ha subsanado por la doble mascarilla pero el problema no se 

resume a la adición. Por su parte, Collao (2021) agrega que, si contraviene nuestro 

derecho a la salud al no evitar el filtro del virus y propagar más la enfermedad y 

esto hace que haya más contagios y se vea saturado el sistema de salud actual 

ante la falta de implementos y camas UCI para atenderlos. Por otro lado, Parizaca 

(2021) indica que, la omisión de órganos particulares de control de calidad es la 

que contraviene el derecho a la salud y considera que la nueva disposición de usar 

doble mascarilla acaba con los problemas de transmisión del virus. 

Finalmente, en relación al objetivo específico 2; Analizar si el Artículo 4 del 

Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM promociona y garantiza la vigilancia de 

prácticas saludables ante la Covid-19, para el cual se formularon las siguientes 

preguntas: 

7.- ¿Considera usted que, el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM 

promociona y garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19? 

8.- En su opinión, ¿qué problemas existen en relación al uso de mascarilla de 

acuerdo a las recomendaciones de la Autoridad Sanitaria Nacional del Artículo 4 

del Decreto Supremo N.° 116-2020-PCM? 

9.- De acuerdo a su experiencia: ¿considera usted que el Gobierno peruano 

promociona y garantiza la vigilancia de prácticas saludables de manera eficiente 

ante la Covid-19? 

Respecto a la séptima pregunta, García, Ludeña, Napan, Parizaca, Santisteban 

(2021) coinciden en que, promociona como todo lo que hizo el gobierno a nivel 

informativo y dictando ciertos estándares internacionales dictados por la OMS, pero 

esto no garantiza ya que no hay una interiorización ni ejecución eficiente además 

que, incluso las sanciones administrativas en emergencia sanitaria están mal 

reguladas. Por lo tanto, la vigilancia se torna en individual. Por su parte, Collao 

(2021) indica que, no, ya que el Estado dictó las normas, pero no te da los medios, 

asimismo, en relación a la lucha contra la desinformación y la promoción y 
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prevención de la salud que son los hospitales, pues fueron cerrados al inicio de la 

pandemia por falta de equipos de protección personal cuando estos debieron ser 

los primeros en fortalecerse como primer nivel de atención. Por otra parte, 

Almonacid (2021) manifiesta que, si, ya que recoge las principales 

recomendaciones para evitar el contagio contra la Covid-19, aunque en la 

actualidad se pueden incorporar algunas acciones adicionales como es la 

circulación del aire o ventilación cruzada. 

En relación a la octava pregunta; García, Napan y Santisteban (2021) coinciden 

en que, el apartado tercero del artículo 4 habla sobre las recomendaciones de la 

autoridad sanitaria nacional, la cual es una derivación de responsabilidad, por lo 

que, el problema está en el no hacer una especificación que vaya más allá de lo 

derivativo ya que, no todo el público es abogado y al no hacerlo infringen los 

principios de simplicidad para la población. Asimismo, Parizaca (2021) manifiesta 

que, es una simple cuestión de interpretación aunque les faltó un poco de precisión 

en relación al artículo 4. Por otro lado, Almonacid (2021) indica que, el no uso o uso 

incorrecto de la mascarilla es el principal problema que existe en nuestro país a raíz 

de la Covid-19. Por su parte, Collao (2021) indica que, ante la producción masiva 

de mascarillas caseras que permite la Nº 135-2020 MINSA no tienen las medidas 

necesarias como es el clip nasal que evita que la mascarilla se baje y permite el 

cierre hermético, así mismo el material no es el correcto, no se puede comparar a 

una tela de algodón con un material quirúrgico que contiene NOTEX. Por el 

contrario, Ludeña (2021) manifiesta que, no existe problema alguno ya que es una 

remisión expresa, de conformidad con el PCM. 

Finalmente, respecto a la novena pregunta; Collao (2021); al principio hubo una 

deficiencia y se arrastró durante muchos meses, ahora en relación al personal de 

salud se ha avanzado y garantizado estas prácticas, aunque aún existen algunas 

limitaciones en las regiones. A nivel poblacional considero que aún existen falencias 

ya que aún existe desconocimiento sobre el correcto desecho de medios de 

protección para la población, asimismo, no se ha podido controlar la difusión de 

noticias falsas como lo estipula el artículo 4 del Decreto Supremo N° 116- 2020- 

PCM. Por otro lado, Almonacid, Ludeña, Napan y Santisteban (2021) agregan que, 

no, el Estado impone las disposiciones más no las garantiza y una de las cosas que 



24  

muestran esta debilidad del estado para garantizar las medidas preventivas o 

prácticas saludables es la poca fiscalización. Por otra parte, García y Parizaca 

(2021) coinciden en que, si, en este último trimestre las nuevas tendencias del 

derecho público y buen gobierno dentro de sus falencias, se ha llevado una gestión 

neutral consecuente con los objetivos de la agenda nacional; pero la crítica es ir 

sobre la estabilización cuando el objetivo debería ser la mejora continua. 

Por otro lado, de acuerdo con mi instrumento de recolección de datos el cual se 

encuentra apoyado en el Objetivo General; Analizar de qué manera la comisión del 

delito de violación de medidas sanitarias tipificado en el Art. 292 del Código Penal 

vulnera el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria, Lima, 2020; se ha 

revisado el artículo; se estudió y analizó el artículo 292 del Código Penal “Aquella 

persona que viole las medidas que impone el Estado por Ley o a través de una 

autoridad «para» la introducción al país o la propagación de una pandemia o 

enfermedad o de una epizootia o plaga, sería reprimido con una pena privativa de 

la libertad por un tiempo no menor de seis (06) meses ni mayo de tres (03) años y 

con noventa a ciento ochenta (180) días-multa”. El cual se determina como un delito 

con carácter de intención donde el agente actúa con el fin de propagar dicha 

enfermedad, plaga, epizootia o epidemia y no con la intención de violar las medidas 

sanitarias, desde el punto de vista gramatical este artículo manifiesta la preposición 

“para” que connota una intención que resulta absurdo ya que para castigar este 

delito se deberá de verificar que el agente haya actuado con intención de querer 

propagar dicho mal y no la acción concreta de violar las medidas sanitarias. Por 

otro lado, cabe precisar que desde que empezó y durante la pandemia que vivimos 

a raíz de la Covid-19, se han venido dictando diferentes medidas de prevención y 

control que cuentan con sus propias sanciones al no ser cumplidas. 

Finalmente, se ha obtenido los datos analizados en relación al objetivo específico 

2; Analizar si el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM promociona y 

garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19; donde se revisó y 

analizó la reseña normativa de la OMS titulada, "Prevención y manejo de la COVID- 

19 en los servicios de cuidados de larga duración" en el apartado dos donde se 

exponen los objetivos o lineamientos en respuesta a la pandemia por la COVID-19 

en los cuidados de larga duración, donde los objetivos 3 y 6 señalan que se debe 
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garantizar un seguimiento y la evaluación eficaz del impacto que tiene la Covid-19 

dentro de las medidas de protección de larga duración como también, la transmisión 

de información vigorosa del sistema de salud y el sistema de medidas de protección 

y cuidados de larga duración para la mejora de las respuestas; así como el deber 

de asegurar el cumplimiento y aplicación de las normas o medidas dictadas para la 

protección de larga duración de la población para la prevención y gestión segura 

frente a los casos de Covid-19. 

Continuando con el desarrollo del presente informe de investigación; se procede 

con el desarrollo de la discusión de resultados en relación de la información 

obtenida, recopilada y analizada, la cual fue desarrollada bajo el método de la 

triangulación donde se han comparado la información recopilada con la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental con la información hallada dentro de los 

trabajos previos y las teorías dentro de la doctrina que ha seleccionado para la 

presente. 

En esa línea, los resultados obtenidos para el presente informe de investigación 

que se derivan de los instrumentos de recolección de datos como las guías de 

entrevista, la cual fue aplicada y desarrollada por 8 entrevistados especialistas en 

la materia que en su mayoría señalan que, el Artículo 292 consiste en la 

inobservancia de medidas del Estado para la propagación de enfermedades y es 

claro que quienes incumplen con dichas medidas ponen en mayor riesgo de 

contagio a las otras personas atentando contra su salud, y aunque el Artículo 292 

responde a la realidad actual que estamos viviendo aún es claro que existen 

deficiencias por parte del Estado respecto a la etapa de ejecución de políticas 

públicas. En consecuencia, el problema en sentido estricto se trata de un 

inexistencia estatal ya que, no existe un órgano con deber de fiscalización y esta 

deficiencia por parte del Estado le da una sensación de irrelevancia a la Ley; y en 

cuanto a la protección del derecho a la salud no debería quedarse en papel, sino 

que, hubo una ausencia de monitoreo. 

Por otra parte, de los resultados obtenidos de la guía de análisis documental que 

corresponde al artículo 292 del Código Penal referente al delito de violación de las 

medidas sanitarias cabe precisar el Código Penal Peruano fue muy futurista en su 
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tipificación ya que, este ha respondido a la realidad actual que estamos viviendo y 

ha encajado de manera concisa la emergencia sanitaria actual que estamos 

viviendo a raíz de la Covid-19. Además, es un artículo que a la fecha no ha tenido 

modificaciones, ni jurisprudencia vinculante al respecto lo que significa que ha 

tenido una precisión aparentemente correcta con un desarrollo concreto. Sin 

embargo, esto es porque este delito no se ha visto consumado con anterioridad ya 

que la pandemia por la covid-19 es la primera que se vive posterior a la tipificación 

de dicho artículo y resulta necesaria la revisión de dicho artículo para la correcta 

interpretación. 

Asimismo, contrastando con los hallazgos obtenidos en los antecedentes de 

investigación para el presente informe se analiza a Araujo (2016) en su 

investigación de tesis respecto a la influencia de las estrategias sanitarias señala 

que, ante la existencia de una pandemia es de vital importancia el trabajo articulado 

de forma integrada y conjunta entre los principales actores sociales tales como, el 

personal de salud que se encuentran trabajando en primera línea, nuestras 

autoridades, tanto del sector público como privado, dirigentes y otros, colaborando 

en conjunto con la realización de actividades de concientización dirigida a la 

población en general para reconocer y lograr un control del vector transmisor. 

Seguidamente, en relación a información obtenida doctrinariamente se tiene a 

Vélez (2020) quien señala que, una de las causas del elevado número de 

contagiados aun con las medidas sanitarias dictadas por el gobierno peruano es 

porque la misma población no respeta la cuarentena y el distanciamiento social 

entre persona a persona. Del mismo modo Espinoza (2020) quien agrega que, 

frente a las medidas restrictivas y preventivas que ha tomado el Estado el principal 

problema que existe son los ciudadanos que infringen las mismas sin ningún 

escrúpulo las mismas y que en efecto el delito de violación de medidas sanitarias 

es un delito que desde una interpretación gramatical es un delito de intensión y no 

es suficiente el solo hecho de incumplir medidas restrictivas y preventivas que haya 

dictado el Estado. 

Por lo tanto, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por medio 

de los instrumentos de recolección de datos utilizados para el presente informe se 
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demuestra el supuesto general planteado para el presente informe ya que, la 

comisión del delito de violación de medidas sanitarias vulnera el derecho a la salud 

y este radica en el incumplimiento de las medidas dictadas por el Estado durante la 

emergencia sanitaria a raíz de la codiv-19 la como lo señala la doctrina donde se 

afirma que, una de las causas del elevado número de contagiados aun con las 

medidas sanitarias dictadas por el gobierno peruano es porque la misma población 

infringe las medidas sanitarias. Por otro lado, en los antecedentes de investigación 

en relación a las medidas sanitarias tomadas por el gobierno se afirma que es de 

vital importancia el trabajo articulado de nuestras autoridades para las actividades 

de concientización de la población y así poder controlar la transmisión del virus. 

Por otro lado, en cuanto a la discusión de los resultados obtenidos del instrumento 

de recolección de datos en relación al primer objetivo específico planteado para 

el presente informe de investigación, la mayoría de los entrevistados sostienen que, 

la regulación de la Resolución Ministerial Nº 135-2020 MINSA respecto a las 

especificaciones técnicas de las mascarillas caseras atenta contra la salud de las 

personas y la población en general ya que, no son completas, es una norma técnica 

limitada a especificar la tela, tamaño y número de pliegues más no determina los 

demás parámetros existentes en el marco de protección de la salud para la 

adecuada protección como por ejemplo, la necesidad de que una mascarilla debe 

de contener un clip nasal, notex o un certificado. Además, existe una falta de 

fiscalización por parte del estado en relación a las condiciones de la fabricación de 

las mismas y no se verifica que estas cumplan con los estándares de calidad y 

material antes de su venta ya que, aunque es un tema técnico, lo más relevante 

está en garantizar el cumplimiento de las disposiciones y la fiscalización para que 

la elaboración de las mascarillas cumpla con ellas. Por lo tanto, se considera que 

es parcialmente eficaz, más no es efectiva la regulación de la Resolución Ministerial 

Nº 135-2020 MINSA. 

Asimismo, contrastando con los hallazgos obtenidos en los antecedentes de 

investigación para el presente informe se analiza a Muñoz (2018) como base de 

que una Ley, Resolución, Decreto de Urgencia u cualquier otra norma de carácter 

estatal puede llegar a contravenir con nuestros derechos ya que, en su 

investigación estudió y demostró la limitación que existe en el derecho a la salud 
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por la Undécima Disposición Final transitoria de la Constitución Política del Perú de 

1993 determinando que, el derecho a la salud es un derecho de carácter económico 

que necesita de una administración eficiente de los recursos y por tanto requiere 

de políticas reglamentarias y que efectivamente es el Estado quien limita nuestro 

derecho a la salud de manera parcial ya que al ampararse en la Undécima 

Disposición Final de la Constitución de 1994 evade dicha responsabilidad. 

Seguidamente, en relación a información obtenida doctrinariamente se tiene a 

Tarazona (2020) quien asegura que ante la Resolución Ministerial Nº 135-2020 

MINSA la población está desprotegida ya que no se ha demostrado la efectividad 

de dichas mascarillas. Asimismo, la Organización Mundial de la Salud (2020) frente 

a la covid-19 ha dictado ciertas recomendaciones al respecto del uso de mascarillas 

y su correcto desecho para así garantizar la eficacia de la misma y se evita la 

transmisión de infecciones. Por otro lado, es preciso acotar que para la correcta 

prevención y protección personal para evitar la propagación de la Covid-19 la 

mascarilla es el primer nivel de protección y por lo tanto, se deben modificar la 

Resolución Ministerial N.º 135-2020 MINSA y establecer las especificaciones 

necesarias para que esta no sea elaborada como un simple pedazo de tela que nos 

podemos en la cara sino, un medio adecuado de protección personal que cumple 

con los estándares de protección y calidad para que de este modo se garantice la 

debida protección de nuestro derecho a la salud y evitar la propagación de la covid- 

19. 

Por lo tanto, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por medio 

de los instrumentos de recolección de datos se demuestra el primer supuesto 

específico ya que, la regulación del artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 135- 

2020 MINSA contraviene el derecho a la salud al permitir la confección masiva de 

mascarillas caseras hechas de polyester y algodón ya que estos materiales no son 

los adecuados para la elaboración de una mascarilla que proteja de manera 

concreta al ciudadano y evite la propagación del virus entre una persona y otra 

puesto que, no determina los parámetros adecuados para la fabricación de las 

mismas, de acuerdo a los resultados obtenidos de las entrevistas sabemos que las 

mascarillas deben de tener los pliegues, el clic nasal que permite el cierre hermético 

evitando que se te baje la mascarilla, debe de ser hecha de un material quirúrgico 
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y contener notex que es la capa que sirve como malla protectora que permite el 

filtro correcto de cualquier virus. No obstante, la doctrina ante la Resolución 

Ministerial Nº 135-2020 MINSA determina que estamos desprotegidos ya que, no 

se ha demostrado la efectividad de dichas mascarillas ni se fiscaliza la elaboración 

y distribución de las mismas pese a que la OMS ha dictado ciertas 

recomendaciones al respecto del uso de mascarillas y su correcto desecho para así 

garantizar la eficacia de la misma y se evita la transmisión de infecciones. 

Por otro lado, en cuanto a la discusión de los resultados obtenidos del instrumento 

de recolección de datos en relación al segundo objetivo específico planteado 

para el presente informe de investigación, la mayoría de los entrevistados sostienen 

que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM si promociona, pero no 

garantiza ya que no hay una interiorización, ni ejecución eficiente por parte del 

Estado en relación a una fiscalización articulada. Por otro lado, se considera que 

ante la producción masiva de mascarillas caseras que permite la Nº 135-2020 

MINSA, estas no tienen las medidas necesarias como los son el clip nasal que evita 

que la mascarilla se baje y permite el cierre hermético, el material no es el correcto 

y no se puede comparar a una tela de algodón con un material quirúrgico que 

contiene notex. 

Por otra parte, de los resultados obtenidos de la guía de análisis documental que 

corresponde, en la reseña normativa de la OMS titulada, "Prevención y manejo de 

la COVID-19 en los servicios de cuidados de larga duración" en su apartado dos se 

exponen los objetivos o lineamientos en respuesta a la pandemia por la covid-19 

en relación a los cuidados de larga duración, donde los objetivos 3 y 6 señalan que 

se debe garantizar un seguimiento y la evaluación eficaz del impacto que tiene la 

Covid-19 dentro de las medidas de protección de larga duración como también; así 

como el deber de asegurar el cumplimiento y aplicación de las normas o medidas 

dictadas para la protección de larga duración de la población para la prevención y 

gestión segura frente a los casos de Covid-19. 

Asimismo, contrastando con los hallazgos obtenidos en los antecedentes de 

investigación para el presente informe se analiza a Altamirano (2017) en su 

investigación sobre la Ley General de Salud en adolescentes donde logra 
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establecer el grado de limitación de la misma, determinando que el Estado tiene 

por objetivo y obligación el garantizar y promover el acceso al derecho a la salud 

atendiendo las necesidades de toda su población. 

Seguidamente, en relación a la información obtenida doctrinariamente se tiene a 

Cantero (2020, p.10) quien manifiesta que el Perú debe dirigir su actual sistema de 

salud hacia un modelo centrado en la salud de forma avanzada y que esta se 

enfoque en prevenir y promocionar. Asimismo, Gozzer et al. (2016) nos dicen que 

el Perú aún existe un gran déficit para hacer frente a los riesgos y amenazas dentro 

de la seguridad pública ya que, existen brechas entre las capacidades de vigilancia, 

recursos humanos y la coordinación de las intervenciones puesto que no muestran 

un trabajo articulado muy a pesar de todos los avances tecnológicos y 

conocimientos dentro del sector salud. 

Por lo tanto, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por medio 

de los instrumentos de recolección de datos se demuestra el segundo supuesto 

específico ya que, el artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM no 

promociona correctamente la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19 

por lo tanto no garantiza ni fiscaliza el cumplimiento de estas. 
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V. CONCLUSIONES 

En conclusión, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por 

medio de los instrumentos de recolección de datos utilizados para el presente 

informe se demuestra el supuesto general ya que, la comisión del delito de violación 

de medidas sanitarias vulnera el derecho a la salud y este radica en el 

incumplimiento de las medidas dictadas por el Estado durante la emergencia 

sanitaria a raíz de la codiv-19 la como lo señala la doctrina donde se afirma que, 

una de las causas del elevado número de contagiados aun con las medidas 

sanitarias dictadas por el gobierno peruano es porque la misma población infringe 

las medidas sanitarias. 

Por otro lado, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por 

medio de los instrumentos de recolección de datos se demuestra el primer supuesto 

específico ya que, la regulación del artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 135- 

2020 MINSA contraviene el derecho a la salud al permitir la confección masiva de 

mascarillas caseras hechas de polyester y algodón ya que estos materiales no son 

los adecuados para la elaboración de una mascarilla que proteja de manera 

concreta al ciudadano y evite la propagación del virus entre una persona. 

Finalmente, a raíz de los hallazgos señalados, analizados y encontrados por medio 

de los instrumentos de recolección de datos se demuestra el segundo supuesto 

específico ya que, el artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM no 

promociona correctamente la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19 

por lo tanto no garantiza ni fiscaliza el cumplimiento de estas. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 
 

1. Ante la comisión del delito de violación de medidas sanitarias el cual vulnera 

el derecho a la salud, se recomienda al estado fiscalizar articuladamente el 

cumplimiento de sus disposiciones para así evitar la comisión del delito de 

violación de medidas sanitarias tipificado en el artículo 292 del Código Penal. 

 
 

2. Se recomienda la modificación del artículo 1 de la Resolución Ministerial N.º 

135-2020 MINSA ya que este contraviene el derecho a la salud al permitir la 

confección masiva de mascarillas caseras hechas de polyester y algodón ya 

que estos materiales no son los adecuados para la elaboración de una 

mascarilla que proteja de manera concreta al ciudadano y evite la 

propagación del virus entre una persona. 

 
 

3. Conforme a lo tipificado por el artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020- 

PCM, se recomienda al Estado implementar la fiscalización y la vigilancia de 

las prácticas saludables ante la Covid-19 para poder garantizar cumplimiento 

de estas y salvaguardar con efectividad nuestro derecho a la salud. 
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ANEXOS 



 

Anexo 3: Matriz de operacionalización de variables 
TÍTULO: “El delito de violación de medidas sanitarias y el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria, lima, 2020. 

 

 

OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 
 

CATEGORÍAS 
 

CONCEPTUALIZACIÓN 
 

SUBCATEGORÍAS 
 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

Objetivo General 

 
Analizar de qué manera la 
comisión del delito de violación de 
medidas sanitarias tipificado en el 
Art. 292 del Código Penal vulnera 
el derecho a la salud durante la 
emergencia sanitaria, Lima, 2020. 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Analizar si la regulación de la 
Resolución Ministerial N.º 135- 
2020 MINSA respecto a las 
especificaciones técnicas de 
mascarillas caseras textiles 
efectivamente protege el derecho 
a la salud. 
 

2. Analizar si el Artículo 4 del 
Decreto Supremo N.º 116- 
2020-PCM promociona y 
garantiza la vigilancia de 
prácticas saludables ante la 
Covid-19 

 
 
 
 

 
El delito de 
violación de 

medidas 
sanitarias 

 
 
 
 
 

 
Derecho a la 

salud 

 
 
 
 

El delito de violación de medidas 
sanitarias alude a la actitud 
antijurídica de una persona ante 
el incumplimiento de las normas 
dictadas por el Gobierno durante 
una emergencia sanitaria, ya sea 
pandemia, epidemia o endemia. 

 
 

El Derecho a la salud, es un 
derecho fundamental que 
comprende una serie de 
condiciones que pueden ser 
físicas o psíquicas y el Estado 
tiene la obligación de velar por su 
correcto servicio 
descentralizado, cuidado, 
vigilancia y promoción. 

 
 
 
 

 
Subcategorías: 

1. Artículo 1 de la R. M. 135- 

2020/MINSA 

2. Artículo 4 del D.S. Nº 116- 

2020-PCM 

 
 

 
Subcategorías: 

1. Protección 

2. Promoción y vigilancia de 

prácticas saludables 

 
 
 

TÉCNICAS: 

- Entrevistas 

- Análisis Documental 

- Análisis Normativo 

 
 
 

INSTRUMENTOS: 

- Guía de entrevista 

- Guía de análisis 

Documental 

- Guía de análisis 

Documental 



 

 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la comisión del delito de violación de medidas sanitarias tipificado en 
el Art. 292 del Código Penal vulnera el derecho a la salud durante la emergencia sanitaria, 

Lima, 2020. 

 

ANEXO 4: Guía de Entrevista 
 

FACULTAD DE DERECHO 
ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: “El delito de violación de medidas sanitarias y el derecho a la Salud durante la 
emergencia sanitaria, Lima, 2020” 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución: 
 

 

 
1.- Considera usted que, ¿de qué manera la comisión del delito de violación de medidas 

sanitarias tipificado en el Art. 292 del Código Penal vulnera el derecho a la salud durante 

la emergencia sanitaria, Lima, 2020? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

……………………………………………………...… 

 
2.- Considera usted que, ¿el delito de violación de medidas sanitarias tipificado en el 

Art. 292 del Código Penal responde a la realidad actual que estamos viviendo? 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

……………………………………………………...… 

 
3.- En su opinión, ¿considera que existen deficiencias por parte del Estado para la 

protección del derecho a la salud ante el incumplimiento de las medidas tomadas para 

evitar la propagación de la Covid-19? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

……………………………………………………...… 



 

 

Objetivo específico 1 
 

Analizar si la regulación de la Resolución Ministerial N.º 135-2020 MINSA respecto a las especificaciones 

técnicas de mascarillas caseras textiles efectivamente protege el derecho a la salud. 

Objetivo específico 2 
 

Analizar si el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM promociona y 

garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19. 

 
 
 

 

4.- En su opinión, ¿de qué manera, la regulación de la Resolución Ministerial N.º 135- 

2020 MINSA respecto a las especificaciones técnicas de mascarillas caseras textiles 

efectivamente protege el derecho a la salud? 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

……………………………………………………...… 

 
5.- De acuerdo a su experiencia: ¿qué problemas existen frente al cumplimiento de la 

Resolución Ministerial N.º 135-2020 MINSA donde se permite la fabricación de 

mascarillas caseras? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

……………………………………………………...… 

 
6.- En su opinión: ¿cómo el uso de mascarillas caseras contraviene nuestro derecho a 

la salud al no evitar el contagio de la Covid-19? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..………………………..…………………………………..… 

………...………..………………………-…….. 
 
 

 

 
7.- ¿Considera usted que, el Artículo 4 del Decreto Supremo N.º 116-2020-PCM 

promociona y garantiza la vigilancia de prácticas saludables ante la Covid-19? 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

………………………………………………………… 



 

 
 
 
 

 
FIRMA Y SELLO 

 
 
 

 
8.- En su opinión, ¿qué problemas existen en relación al uso de mascarilla de acuerdo 

a las recomendaciones de la Autoridad Sanitaria Nacional del Artículo 4 del Decreto 

Supremo N.º 116-2020-PCM? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

………………………………………………………… 

 
9.- De acuerdo a su experiencia: ¿considera usted que el Gobierno peruano promociona 

y garantiza la vigilancia de prácticas saludables de manera eficiente ante la Covid-19? 

 

………………………………………………………………………………………..….……………… 

……………………..…………...………..……………………………………………………………… 

…………………………………………………………… 
 

 



 

 
 

 

ANEXO 05: Validación de guía de entrevista 
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